
MODIFICACIÓN DE ÓRDENES DE COMPRA

Id Solicitud: 163041

Número de orden de compra a modificar: 34553

Entidad compradora: INSTITUTO GEOGRAFICO AGUSTIN CODAZZI

Nombre del solicitante: Juan Manuel Cordoba Martinez

Proveedor: MR CLEAN S.A.

Mecanismo de agregación de demanda: Aseo y Cafetería II

Tipo de Solicitud: Modificación de la Orden de Compra

Fecha: 2020-09-11 13:37:10

Campos a Actualizar

Campo Valor Actual Nuevo Valor

Cuentas asociadas

Id Nombre Código Segmento 1 Segmento 2

32201 ASEO Y CAFETERÍA II CDP-48918 CDP 48918

32209 ASEO Y CAFETERÍA II VF-1-2018-109058 VF 1-2018-109058

39494 ADICION SEP 2019 CDP-219 CDP 219

Nueva ADICIÓN AGOSTO 2020 CDP-220 CDP 220

Artículos actuales

No Artículo Cantidad Unidad Precio Cuenta Total

Tienda Virtual del Estado Colombiano



1 ays02--R1 - 
Operario de aseo 
y cafetería 
Tiempo 
Completo - 4

23.0 Mes 5352000.00 CDP-48918 123096000.00

2 ays02--R1 - 
Operario de aseo 
y cafetería Medio 
Tiempo - 2

23.0 Mes 1605600.00 CDP-48918 36928800.00

3 ays02--R1 - 
Bienes de Aseo y 
Cafetería

23.0 Unidad 1977815.52 CDP-48918 45489756.96

4 ays02--R1 - 
Recargo por 
Trabajo nocturno, 
extra, dominical y 
festivo

1.0 Unidad 0.00 CDP-48918 0.00

5 ays02--R1 - 
Recargo por 
dotación especial

1.0 Unidad 0.00 CDP-48918 0.00

6 ays02--R1 - AIU 1.0 Unidad 2112787.63 CDP-48918 2112787.63

7 ays02--R1 - IVA 1.0 Unidad 4014296.50 VF-1-2018-
109058

4014296.50

8 Reajuste salarial 1.0 Unidad 5009472.00 CDP-219 5009472.00

9 Reajuste bienes 1.0 Unidad 754734.00 CDP-219 754734.00

Artículos editados y/o agregados

Tipo No Artículo Cantidad Unidad Precio Cuenta Total

Editado 6 ays02--R1 - 
AIU

1.00 Unidad 2232399.21 CDP-48918 2232399.21

Editado 7 ays02--R1 - IVA 1.00 Unidad 4241558.50 VF-1-2018-
109058

4241558.50

Editado 8 Reajuste 
salarial

1.00 Unidad 15187049.28 CDP-219 15187049.28

Editado 9 Reajuste 
bienes

1.00 Unidad 2538314.59 CDP-219 2538314.59

Detalle o justificación de la aclaración

El día 11 de septiembre de 2020 se ajusta el formulario de modificación (adición) respecto al reajuste salarial y de bienes de la orden 
de compra No. 34553.



 

 

 

 

 

 



      

 

Carrera 30 N.º 48-51 Edificio 2 Piso 1  
Tel: 369 4100 Ext. 25108 - 25109  
Bogotá  
E-mail: dtcundi@igac.gov.co 
www.igac.gov.co 
 

 

 
 
MEMORANDO 2060/ 
 
 
 
Bogotá,  
 
 
 
PARA:   Diana Rocío Oviedo Calderón, Coordinadora GIT Gestión Contractual 
 
 
 
DE:  María del Pilar González Moreno, Secretaria General 
 
 
ASUNTO:  autorización adición Contrato 22033, Orden de Compra 34553 suscrito con   MCLEAN 

S.A. 
 
 
Respetada Doctora Diana Rocío: 
“ 
De acuerdo con la solicitud de la supervisora, se autoriza adicionar el “Contrato 22033, Orden de 
Compra 34553 del 17 de diciembre de 2018” suscrito con   MR CLEAN S.A.. cuyo objeto es: “Prestación 
de servicio de aseo cafetería y mantenimiento para las instalaciones del IGAC a nivel nacional, del 
Instituto Geográfico Agustín Codazzi”  
 

REGIÓN 1 

REAJUSTE SALARIO             10.177.577,28  

REAJUSTE BIENES              1.783.580,59  

AIU                119.611,58  

IVA                227.262,00  

TOTAL ADICIÓN             12.308.031,44  
 
 
Se requiere adicionar el contrato en DOCE MILLONES TRESCIENTOS OCHO MIL TREINTA Y UN 
PESOS CON CUARENTA Y CUATRO CENTAVOS M.L. ($12.308.031,44) INCLUIDO IVA. 
 
Cordial saludo, 
 

 
 
MARÍA DEL PILAR GONZÁLEZ MORENO 
 
Anexo: Justificación   Supervisor   

CDP No. 220 

 

yazmini.lagos
Sello


